
CLASE FARMACOLÓGICA.
Otros agentes estabilizadores capilares. Código ATC: C05CX

COMPOSICIÓN.
Cada cápsula contiene complejo citroflavonoide (hesperidina) 200 mg, ácido 
ascórbico (vitamina C) 200 mg, rutina 25 mg, excipientes c.s.

FORMA FARMACÉUTICA.
Cápsula.

VÍA DE ADMINISTRACIÓN.
Oral.

ACCIÓN TERAPÉUTICA.
Protector de la pared capilar.

PROPIEDADES.
FARBI-C® restaura la permeabilidad capilar y reduce la extravasación de sangre 
y fluidos, disminuye la hiperpermeabilidad, normaliza y aumenta la resistencia 
capilar.

Los citroflavonoides reducen la vulnerabilidad del endotelio microvascular a los 
procesos inflamatorios y oxidativos, ejerciendo una acción protectora del 
endotelio. Así mismo retiran oxígeno reactivo especialmente en forma de aniones 
superóxidos, radicales hidroxilos, peróxidos lipídicos o hidroperóxidos. De esta 
manera bloquean la acción letal de dichas sustancias sobre las células. También 
se ha observado una acción inhibitoria en los procesos de peroxidación lipídica 
del ácido linoleico o de los fosfolípidos de las membranas, es decir la 
peroxidación de los glóbulos rojos.

Rutina es un flavonoide con efectiva función antioxidante, cinco veces mayor que 
la de la vitamina E, poseyendo una hidrosolubilidad similar a ésta última. 
Vitamina C reduce la oxidación de rutina, cuya combinación permite mantener 
sus funciones durante más tiempo.

INDICACIONES.
FARBI-C® está indicado en el tratamiento de todas las formas de insuficiencia 
venosa crónica con dolor, calambres y parestesias, evita la producción de edema 
o retención anormal de líquidos, fragilidad capilar, síndromes varicosos, piernas 
pesadas, flebitis, tromboflebitis, calambres nocturnos, estados hemorrágicos 
ligados a fragilidad capilar, flebectasias-varículas (arañas vasculares), edemas 
venosos, linfedema, várices del embarazo, microangiopatías en particular 
retinopatía diabética, gingivitis, dismenorrea, hemorroides, enfermedad de 
Ménière, úlceras de piel, arteriosclerosis, cataratas, fiebre del heno, ceguera 
nocturna, púrpura trombocitopénica, estrés o síndrome de fatiga crónica, 
prevención de hemorragias placentarias y desprendimiento prematuro de 
placenta.

Coadyuvante en el tratamiento de hepatitis de cualquier origen, diabetes, 
glaucoma, menopausia, hipercolesterolemia e hipertrigliceridemia, cuadros 
crónicos infecciosos y síndromes virales. Prevención de hemorrágias en 
pacientes que toman anticoagulantes. Periodontitis.

POSOLOGÍA Y FORMA DE ADMINISTRACIÓN.
Según criterio médico. Como posología de orientación para adultos se aconseja 
1 cápsula cada 24 horas, pudiendo administrarse 1 cápsula cada 8 a 12 horas.

EFECTOS SECUNDARIOS.
Dosis mayores a la recomendada y por tiempo prolongado pueden ocasionar 
formación de cálculos renales por precipitación de cristales de oxalato, diarrea, 
enrojecimiento de la piel, náuseas y vómitos.

SOBREDOSIS.
No se han reportado casos de sobredosis. En caso de sobredosis o ingesta 
accidental acudir al servicio de urgencia más cercano.  

CONTRAINDICACIONES.
Hipersensibilidad a los principios activos.

EMBARAZO Y LACTANCIA.
Según criterio médico.

INTERACCIONES MEDICAMENTOSAS.
No se han descrito interacciones medicamentosas.

PRECAUCIONES Y ADVERTENCIAS.
No se han descrito efectos de relevancia.

LEYENDAS DE PROTECCIÓN.
Almacenar a temperatura no mayor a 30 ºC y protegido de la humedad en el 
envase original. Mantener fuera del alcance de los niños. No usar después de la 
fecha de vencimiento. Venta bajo receta médica. No contiene gluten.

“Consulte con su médico periódicamente para revisiones preventivas.” 

Contáctenos a través de nuestras líneas gratuitas:
Servicio de atención al consumidor: 800 16 2222
Centro de farmacovigilancia: 800 16 2636
Para información complementaria y regionalizada visitar nuestra página web:
www.breskotpharma.com

PRESENTACIÓN.
Estuche x 30 cápsulas
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Fabricado por Laboratorios de Cosmética y Farmoquímica S.A. Calle V. Eduardo 2293 La Paz - Bolivia. 
Empresa industrial farmacéutica certificada en Sistema Integrado de Gestión (SIG): Buenas Prácticas 
de Manufactura (GMP), Buenas Prácticas de Farmacovigilancia, ISO 9001:2015 gestión de calidad, 
ISO 14001:2015 gestión ambiental, ISO 45001:2018 gestión de seguridad y salud en el trabajo, 
Operaciones Bioseguras, Operador Económico Autorizado (OEA). Cumpliendo con la norma de 
Defensa del Consumidor nuestros productos están certificados por IBMETRO de acuerdo a 
condiciones recomendadas en la NB-21003 y D.S. 29519. 
Somos una empresa socialmente comprometida, promovemos el cuidado del medio ambiente, 
la seguridad y salud en el trabajo.


